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2724«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
representación procesal de don Eduardo González Carral, contra la
Resolución de 2 de enero de 1986 dictada por delegación por la
Dirección General de Política Alimentaria,' confirmada en reposición
por la Orden de 7 de enero de 1987 del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, a que las presentes actuaciones se c~mtraen, y confirm~r
las citadas Resoluciones recurridas por su eonfonmdad a Derecho. Sm
imposición de costas.<»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 9 de enero de 199I.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 27 de diciembre
de 1990 por la que se definen el ámbito de aplicación, las
condiciones técnicas minimas de cultú'o, rendimientos,
precios y Jecha~ de suscripció,,: en rela~io.n can el Segll,ra
Combinado de Helada, PedriSCO y/o Viento en Jklon,
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combi·
nadas para el ejercicio 1991.

Advertidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 5, de 5 de enero de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 389, a.rtíc~lo 7.°, pá~rafo cuarto, línea' terc~~, donde
dice K .. en caso de sustitución del cultIvo, el Asegurado, prevIo acue.rdo
de la Agrupación...)), debe- decir: «... en caso 4c: sustitución del CUltIVO,
el Asegurado, previo acuerdo con la Agrupacl~~: ..)).

En la página 390, artículo 8.°, en la definlcron de Clase n, donde
dice: «... en las provincias de ~Iicante, Almena, <;:'as~enón, Gr~nada,
Murcia y Valencia)), debe deCir: «... en las proVinCias de Alicante,
Almería, ~astellón, Murcia y ValenciID).

2725 ORDEN de 3 de enero de 1991 par la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo áe la sentencia dictada por la Sala de fa Conten
cioso.Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso coptencioso,·administrativo
2.769/1988. promol'ido por e/Procurador señor Granizo
Garcia-Cuenca, en nombre y representación de don Tomás
Pascual Llorente. .

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativa del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 31 de
octubre de 1990, en el recurso. contencioso-administrativo núme
ro 2.769/1988, en el que son partes, de una, como demandante el
Procurador señor Gramzo García-Cuenca, en nombre y representación
de don Tomás Pascual L1orente, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y 'defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 6 de junio de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 23 de enero de 1987, sobre minoración de la pensión de jubila
ción.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando integramente el recurso c~)Otencioso

administrativo interpuesto por el Procurador señor Gramzo García
Cuenca, en nombre ,y representación de don Tomás Pascual Llorentc,
contra la resolución de 23 de enero de 1987, confirmada, primero. en
reposición por acuerdo del mismo órgano de 5 de mayo de 1987, y,
posteriome!J,tc, en alzada por resolución de 6 de junio de 1988 de la
Subsecretaría para las Administraciones Públicas. debemos anular y
anulamos las mentadas resoluciones por ser contrarias a derecho, al
tiempo que reconocemos al recurrente doce trienios que habrán de
tenerse en cuenta para la fijación de su pensión.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento acerca de las costas
causadas en esta instancia.»

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicíal, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11;
Madrid, 3 de enero de I991.-P. O. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 9 de enero de 1991 por la que dispone.- se
cumpla. en sus propios términos. la sentenCia dictadq en el
recurso contencioso-administrativo número 47.444,inter
puesto por don José Luis Martínez Dasilva.
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CORRECC/ON de errores de la Orden de 27 de diciembre
de 1990 por la que se definen el ámbito de aplicación.. las
condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos.
precios y fechas de suscripción en relación con el Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y/o Viento en Sandía.
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combi
nados para el ejercicio 199/.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 6, de 7 de enero de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 489, artículo 3.°, apartado e, donde dice: «Realización
adecuada de la siembra atendiendo a...», debe decir: «Realización
adecuada de la siembra o trasplante atendiendo a...».

En la página 490, articulo 7.°, párrafo cuarto, línea tercera, donde
dice: «... en caso de sustitución del cultivo, el Asegurado, previo acuerdo
de la Agrupación...», debe decir: K .. en caso de sustitución del cultivo,
el Asegurado, previo acuerdo con la Agrupación...».

En el anexo. en el doble asterisco. debe añadirse: K .. Municipal
Queról de la Comarca SegaiTa)).

CORRECCJONde erratas de la Orden de 27 de diciembre
de 1990 por la que se definen el ámbito de aplicación, las
condiciones técnicas m;-niinas de cult/\'o. rendimientos,
precios y fechas de suscripción, en relación con el Seguro
Combinado de He/ada, Pedrisco, Viento v/a Lluvia en
Pimiento, comprendida en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 199/.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 5, de 5 de enero de 1991, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 369, articulo 3.°, apártado r. donde dice: «Riesgos
oportunos y suficientes en...)), debe decir: «Riegos oportunos y suficien
tes en...)).

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 22 de
octubre de-1990, sentencia firme en el recurso contenciso-adm~nistrntivo

número 47.444, interpuesto por don José Luis Martínez Dasilva, sobre
sanción por infracción en materia de pesca; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el ProCurador señor Ortín Cañavate, en nombre y
representación de don José Luis Martínez Dasilva, contra las Resolucio
nes a que se contraen las presentes actuaciones, debemos confirmarlas
por ser ajustadas a Derecho, con todos los efectos inherentes a esta
declaración. Sin hacer una expresa imposición de ~ostas.» .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 9 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


